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"1 2014-09-01-3-P ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 

DE UNA  — SOCIEDAD ANONIMA 

DENOMINADA LA COMPAÑÍA 

CORPMORELO S.A cmmmomannananananenammenammnmas 

CUANTIA: US$ 800.00 comino 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy lunes once de agosto del dos mil catorce, ante mí Abogada 

ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, Notaria Titular Tercera del 

cantón Guayaquil, comparecen: La Señorita PATSY GIANELA ROA 

LOPEZ, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 

y, la Señorita MARÍA VARINIA JOUVIN MARTILLO, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

estudiante, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. Las 

comparecientes son mayores de edad, personas capaces para obligarse 

y contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy fe, las mismas que 

    

  

     
   

comparecen a celebrar esta escritura pública de CONSTITUCIÓ a 
A RE: 5 

LA COMPAÑÍA CORPMORELO 5.A., sobre cuyo objeto y vo 
    

Públicas a su cargo, una por la cual conste el Contrato de Constitución 

de la Compañía CORPMORELO S.A., que se celebra de conformidad 

con las cláusulas siguientes.- PRIMERA: COMPARECIE 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública, la 

PATSY GIANELA ROA LOPEZ, por sus propios derechos; y la Y 

MARÍA VARINIA JOUVIN MARTILLO, por su propios der 

y 

A 
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SEGUNDA: DEL CONTRATO.- Las referidas comparecientes 

manifestamos por la presente, nuestra voluntad de constituir una 

compañía anónima, por la vía simultánea, para cuyo efecto unimos 

nuestros capitales para emprender en operaciones mercantiles, y a fin 

de participar en las utilidades que resultaren de las mismas.- 

E UT CIAL! E_LA MPAÑÍA . DENOMINADA 

CORPMORELO S.A.: ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE.- Con el 

nombre de CORPMORELO S.A., se constituye una sociedad anónima, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pudiendo abrir sucursales o establecimientos en cualquier 

lugar de la República del Ecuador o en el Extranjero. ARTICULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL..- La compañía se dedicará a la Gestión 

de pagos a favor de terceros respecto de la adquisición de bienes 

productos a servicios.- ARTICULO TERCERO.- PLAZO: El plazo de 

duración de esta compañía será de Cincuenta años contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, pero este plazo podrá prorrogarse o 

disolverse la sociedad y liguidarse antes de su cumplimiento, por 

resolución de la Junta General de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en estos Estatutos.- ARTICULO CUARTO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores de la 

compañía CORPMORELO S,A., declaran bajo juramento lo siguiente: 

Uno.- Que han suscrito un total de OCHOCIENTAS ACCIONES 

ordinarias, nominativas e indivisibles; cada una de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América de manera que el capital 

suscrito con el que se constituye la compañía CORPMORELO S.A., es 

de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA el mismo que será depositado en una cuenta del sistema 
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| financiero una vez constituida la compañía de acuerdo al siguiente 

detalle: La Señorita PATSY GIANELA ROA LOPEZ, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles; cada 

una de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América; 

y, la señorita MARÍA VARINIA JOUVIN MARTILLO, ha suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias, nominativas e indivisibles; cada 

una de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Cada una de las acciones suscritas serán pagadas en NUMERARIO por 

los accionistas fundadores en un cien por ciento del valor de cada una 

de las acciones por ellos suscritas. Dos.- Los accionistas fundadores, en 

forma unánime acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la 

compañía a la señorita MARÍA VARINIA JOUYIN MARTILLO por el 

plazo de cinco años con los deberes, limitaciones y atribuciones que 

cada cargo establece el presente estatuto en el Articulo décimo cuarto 

por fo que conjuntamente con esta escritura se presentaran los 

pertinentes nombramientos para su registro e inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital de la Compañía está dividido en Capital Autorizado, Capital 

Suscrito y Capital Pagado, de conformidad con la Ley y los Reglamentos 

o Resoluciones correspondientes. El capital Autorizado de la Compañía 

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA. El Capital Suscrito de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS y 

emitidas en libro talonarios y estarán firmadas por el Gerente General de 

la Compañía. Cada acción liberada confiere al accionista el derecho a un 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficma 102 Edificio ELSENADOR 
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voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta General 

de Acciones. ARTICULO SEXTO: DE LAS ACCIONES.- La propiedad 

de las acciones se prueba y se transfiere en la forma prevista en la Ley. 

ARTICULO SEPTIMO.- DE LA PERDIDA DEL TITULO O 

CERTIFICADO... En caso de pérdida o destrucción del título o certificado 

provisional contentivo de una o más acciones, el interesado deberá 

comunicarlo por escrito 'al Gerente General, solicitando la emisión de 

uno nuevo, el que será otorgado previo el cumplimiento de las 

formalidades establecidas en la Ley de Compañías. ARTICULO 

OCTAVO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La sociedad se 

gobierna por medio de la Junta General de Accionistas y es administrada 

por el Gerente General. ARTICULO NOVENO: DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el órgano supremo de la sociedad. En 

consecuencia, a más de los asuntos que son de su competencia, podrá 

conocer de todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar 

las decisiones que considere conveniente para la sociedad. Igualmente, 

le corresponde interpretar los presentes estatutos conforme a la Ley de 

la materia y regular los asuntos no previstos en ellos que no impliquen 

reforma al contrato social; pues, en tal caso, deberán observarse las 

formalidades legales. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

General personalmente o representados por otros accionistas o terceros, 

mediante poder o simple carta poder dirigida al Gerente General. Los 

administradores no podrán ejercer esta representación. El Gerente 

General actuará de Secretario de la Junta General y tengrá facultad para 

dar certificaciones de todos tos accionistas, libros y documentos en 

General de la compañía. Las Actas de Junta Generales extenderán en 

hojas móviles escritas a máquina o en computadora y debidamente 

  

 



  

foliadas. ARTICULO DECIMO: DE LA CONVOCATORIJA.- La Junta 

General de Accionistas se reunirá ordinariamente por lo menos una vez 

  

al año dentro del primer trimestre del año, previa convocatoria hecha por 

el Gerente General, con ocho días de anticipación, por lo menos, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañía o por correo electrónico que hubieren señalado para el efecto, 
OTARÍA TERGERA DEL 
EnfTÓN GUAYAQUIL 

y Msg comparados. COM la indicación, del lugar, dia, hora y objeto de la reunión. La Junta 
lotaria 

General Extraordinaria se reunirá, en cualquier tiempo, previa 

convocatoria hecha en igual forma. Los accionistas que representen por 

lo menos el veinticinco por ciento del capital social podrán pedir al 

Gerente General, en cualguier tiempo que convoquen a Junta General 

para que conozca los asuntos que indiquen en su petición. No obstante 

la Junta General, también podrá reunirse de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DEL QUORIJM- 
A DL 

INSTALACION: La Junta General se reunirá, en primer pea 

  

removido o designado por la Junta General, por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General accionista o N 

y Ñ 
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no de la Compañía será designado por la Junta General por un periodo 

de cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía; b) Convocar a Junta General de 

Accionistas; c) Llevar los libros sociales de la Compañía; d) Suscribir los 

títulos de acciones de la Compañía o certificados provisionales; e) 

Presentar anualmente ante la Junta General Ordinaria de Accionistas su 

informe O memoria en relación con la actividad económica y 

administrativa de la Sociedad; f) Inscribir las transferencias de los 

certificados provisionales o títulos de acciones en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía; y g) Los demás deberes y atribuciones 

fijados en la Ley y en estos Estatutos. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DE LAS UTILIDADES.- La distribución de las utilidades se hará 

anualmente, previa resolución de la junta General. Las utilidades se 

repartirán entre los accionistas, en proporción al valor pagado de sus 

acciones. Será obligatorio separar de los beneficios líquidos anuales en 

cantidad no menor del diez por ciento destinada a formar el fondo de 

reserva legal. También podrá formarse un fondo de reserva especial, si 

así lo resolviere la Junta General. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución se encargará de 

la liquidación de la Compañía, el Gerente general, según las reglas 

fijadas por este Estatuto, la Ley de Compañías y, Reglamentos 

especiales expedidos por la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- UNO,- La calidad de socio; 

DOS.- Participar en los beneficios sociales, debiendo observarse 

igualdad de tratamiento para los accionistas de la misma clase; TRES.- 

Participar, en las mismas condiciones establecidas en el numeral 

  

 



  
    

REPUBLICDA DEL HUCADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUILO 

  

NÚMERO DE RESERVA: 16 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
HESERVANTE: 0918286006 CASTRO MORAN MILLON 
EECHA DE RESERVACIÓN: 11/07/2614 

PRESENTES: 

A FIN DE ATENDER SU PETUICION, PREVIA REVISION DF NOPSTROS AREMIVOS 18 INFORMO QUL 

SU CONSULTA PARA RESERVA ML NOMBRE DE COMPAÑIA GTA CVEMIRO LLoSIÍGUIENTE 
RESDELADO 

NOMBRE PROPUESTO: CORPMORLLO 5 A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA BE DENOMINA CIÓN SE ELIMINA RA EL 04/08/2014 9:19:36 AM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTHUCION LLLCTRONICA DEGYTRO DEL PERIODO Dt 
VALDEZ DE SU RESERVA, UNA VEZ HINALIZADO El 1RAMI E Le CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A 1A 
SUPERIMIENDENCIA DF COMPAÑIAS Y VALORLS Ft FORMULARIO: PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EM LA 31 COION “GUIAS PARA El USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

    

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPANIA, NO OTORGA LA FITULARIDAD € E uN LERPSO GE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCÍAL  FFMA COMERCIA) LAPARIENCiA: Hist INTIVA, 

ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIPULARIDAD LA FiECUAÍON. CLAN: to 

RESPECTIVO ANTE Fl INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL NERAS” Az 

     

       

    

   

    

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DO UNA COMPAÑIA LESJITADA Y DE LA RAZON € 
COMPAÑIA ANONIMA, CEBERAÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y AP Ea 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUFOR LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE EN CASO CONTRAMIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 

A PARUR DEL 09/12/2043 DE ACUERDO A LA RESOLUCION Ma. SES: Uk      

  

DENOMINACIÓN TENDRA UNA VALIDEZ 0 DIAS, AE JON DELAS RESERVAS p SRA NOMBRE DEC 2OMPA NÍAs 

DE TRANSPORTE QUE FENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS PINES CONSIGUIEN PIS 

) 
AA 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL, 

SECRETARIO GENFRAL 

    

Para validar la amenticidad de este documento dobcta tegiesar con cl codigo de tescrva IMIPAD a 

nuestro sitio Web Institucional btp 1/www supercias gob cc/constlal COUTO ICsuiva



  

— JOUVIN MARTILLO: MARIA VARINTA 
GUA /OUAVARUIL CARO, ¿CONCEÉCION/ 
is" Marzo 1078 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NÁCIONA! 

cen 

ELO A + g 3 

203 ELECCIONES SECA (CIA ES 29 19 2098 

203 - 01 mero 0918457 8467623 

NÚMERO DE 
GUVIN JVIN MARTILLO MARÍA VARINIA 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL. TARQUI 4 

CANTÓN ROQUIA 20NA 

TIPA DELA JUNTA 

DOY FE Que es igual copia 
a su original que se ha 

exhibido ante mi 

rin, 
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ESYADO CIAL SOLTERO 

  

FIRMA DEL CEDULA 
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a sE DEL ECUADOR 
- e] DIRECC 11€ REGISTRO CIVIL, TDFNTIFICACIÓN Y CECULACIN a ESTUDIAN TE — CEDIMADE CIUDADANÍA 10.092554971-9 pos Yon O mon . estemos y ¿omnes ROA FELICIANO MÁRLO ROA “ 

APENTICOS Y NOMBRES DE LA Matt 3 z . E Parr TAME LOPEZ ALVIA MARIANA DE JESUS 

3 
z . SALINAS 2014-07-01 C Y SALINAS DEDOS esiración TES FECHA DF NACIMIENTO 1987-04-10 S IRA 4 » Pa 
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DOY FE Que es igual copla 
4 Su original que se ha 
exhibido ante mi 
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anterior, en la distribución acervo social, en caso de liquidación de la 

compañía; CUATRO; Intervenir en las juntas Generales y votar cuando 

  

sus acciones le concedan el derecho a voto, según los estatutos. 

CINCO.- Integrar los órganos de administración o de fiscalización de la 

compañía si fueren elegidos en la forma prescrita por la Ley y los 

Estatutos; SEIS.- Gozar de preferencia para la suscripción de acciones 
VARÍA TERCERA DEL 
ANTÓN GUAYAQUIL 

10 Morgana caca aros EN el casi de aumento de capital; SIETE.- impugnar las resoluciones de 

la Junta General y demás organismos de la compañía de acuerdo con lo 

que establece la ley. No podrá ejercer este derecho el accionista que 

estuviere en mora en el pago de sus aportes; y, OCHO.- Negociar 

libremente sus acciones.- CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES.- 

Los suscritos fundadores hacernos las siguientes declaraciones: a) ) Que. 
ET, 

nos reservemos premio, corretaje o cualquier beneficio topo der, E 

   
capital social; b) Que autorizamos al Señor abogado Jorge anpes Fa pra    Morán, para que realice todas las gestiones conducentes e: da ASSIM 

E 
formación de la sociedad, incluida su inscripción en el "Registro: 7 

Mercantil.- Sírvase Usted, señor notario, agregar las demás formalidades 

necesarias para ta validez de la presente escritura pública. FIRMADO:     
cero cero seis — tres uno cero.- Foro de Abogados del Guayas — col 

de la Judicatura.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia ls: z 

  

    otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta ME, 

autorizo, la misma que se eleva a Escritura Pública. Quedan agregados 

a ésta todos los documentos de Ley. Los comparecientes me   
presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. 

Leída que fue la presente Escritura Pública, por mí La Notaria, de 

principio a fin en alta voz, a las otorgantes, éstas la aprueban en cada 

  Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, paso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
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una de sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

conmigo La Notaria; de todo lo cual, DOY FEmarrmmnmmemameas 

2h Y) 
PA OA LOPEZ 

CC N? 092554971-9 CV N* 013-0084 

  

— 
- PA lara tb. e free A 

MARÍA VARINIA JÓUVIN MARTILLO 

CC N* 091845762-3 CV N* 203-0192 

  

   
Stefanía Chang Armijos 

Notaria Tercera del Cantón Guayaquil 

  
    Se otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe 

de ello confiero éste PRIMER TESTIMONIO, en seis fojas útiles, que 

rubrico y firmo, en 'Suayaqui el trece de agós o del dos mil catorce. DOY 

     
NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.123 
FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:55 
  

  

Fn cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: CORPMORELO $.A., de fojas 80.386 a 80.398, Registro 

Mercantil número 3.182, 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CORPMORELO S.A, a 

favor de MARÍA VARINIA JOUVIN MARTILLO, de fojas 34,949 a 
34.951, Registro de Nombramientos número 11.281.- 

URDEN RAZNUMORD 

IL É 

MET e o 
/ Ly - 

a,
 

1105001414 110 Ab. César Mpya Delgado 
REGISTRO MERCANTIL 7 

MT DEL CANTON GUAYAQUIL ANDAN OS 
e 

Cluvagial, 28 de agosto de 2014 e ” 

2 é 
, e / 

7 : b 

arvisano pos LT Á 

  

mn 
La responsabilidad sobre la veracidad y atenticidad de los datos 1egistrados, es de exclasns responsabilidad de ko cl 

declaratite cuando esta O este provee toda la indormación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

  

 



  

Nod SUPERINTENDENCIA 
e DE COMPAÑÍAS 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPARTAS CORCILVMELO SA 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: *=¿v4rogrizaa 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS - GIRL CUAHAABI AL - 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
CIAYAS Gu mA Go PAYASO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
i LOA De IRPEA LONAS pE- YVLioSsa. 

CALLE: caregjor NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
POCALOw 1 “3g y me cotas SOL 8 ALZADA et AÓ6 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
— DAZR ZA. — 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

7 var o0aymail ar varioovin € gina. com 
CELULAR: FAX: 
049 35 6134 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Callejon sirsalida Juro a La solar vacio, £cihao color llanto con verde . 
  

  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: mM Ip VARWÍA yw MALITLLO . 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: . 
90QaA PAST 62-3 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el “ontenicol 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

AS E | 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1, 
  

 



  

  

    
    

     
  

ee ELÉ CA ve Factura No. 001-001-006764534 

ES SUAYAQUILAvtonzación SR: 1113621408 LRD ODISEA 
Fecha de autorización: 05/10/2013 No. de Control; 135830901-8kK 

RUC 0968591550007 vañda hasta: 01/10/2014 Valor a pagar: 45.53 
Cála, La Garzota, Mz. 47, Sector 3 == 

Teit. 2628600 30/07/2014 AE 14/08/2014 
IN _ 
  

INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

   

a 
Pactura No. VU i-UU 1-UVD/ 0404 

¡Autorización SR: 1113621408 

Fecha de autorización: 05/10/2013 
Válida hasta: 04/10/2014 

       A 30/07/2014 
      

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

  

SUMINISTRO: 1358309-9 JOUVIN MARTILLO., ANDRES HUMBERTO 

Código Único Eléctrico Nacional: 0401358309 — Cédula/R.U.C.: (910601749 

MZx 166, SOLRS 01 LOMAS DE URDESA SERVICIO 220V 

69-54-245 0936 Taifa: 

Código Postal: 

Dirección servicio: 

Plan/Geocoaigo: 64 205-Residenciah Baja Terston; 

Provincia - Cantón - Parroquia: Guayas - Guayaquil - Tarqui 

Dirección notificación: — Domiclic 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

SUMINISTRO: [ 1358309-9 j Cédula /R.U.C.: 0970601749 

JOUVIN MARTILLO., ANDRES HUMBERTO 

No. de Control: 135830901 -8K 

Dirección senscio: 

MZA 166, SOLÉRS 01 

  

LOMAS DE URDESA SERVICIO 220V 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
    

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

CANCELADO 

  

  

FECHA: , 
A 

2. VALORES PENDIENTES so 

CONCEPTO VALOR - 
TOTAL VALORES PENDIENTES (2) : 000 
  

  

  
SIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR Cantnbuyente Especial segun Resotucion 2725 del 7 de Noviembre del 2012 NAC-PCTRSGE12-00725 

001-001-006764534 SUMINISTRO: 
JOUVIN MARTILLO , ANDRES 

1113621408 HUMBERTO 

es ELÉCTRICA se Factura No. 
ess GUAYAQUIL 

Autorización SRI: 

RUC 0968591550001 Fecha de autorizac: 03/10/2013 
ca ai M2. 47, Sector3 válida hasta S1/t0/2014_ ¡No. de Control. — 135830901-8K 

*Valor a pagar: 45.53, 
COPIA: EMISOR sal según Resolucion 4725 del 7 de Nonembre del 2012, NAC-POTRSGE12-00725 Vago or POLIGPIFICACA Tf UTE in E 250164 Qt PU OTERO A 12 

  

Medidor: 1130486-GEN-AT Factor multiplicación: 130 Constante 190 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: 2506/2014 Hasta: —26/07:2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Ledo EMPRESA ELECTRICA 

Factor Potencia: 100 Penalización Fp* 0 900000 Factor Coweccion: 100 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

CT OTTECTURAS 1 Valores VALOR CONSUMO: 32.94 IMPLESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 17) 
7 Descripción Actual; Anterior + Consurro Uria] o q TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muncpras _ 402 
Energia [ 7677 30| 7308 00] 362kwH | 32 9a [VA (0%) 000 e [RECAUDACIÓN TERCEROS (3) 5.72 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉC:RICO (SE) 37.56 S 

SERV ALUMBRADO PUB - 225 > 
SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): E a El 
[FOTAL SEYAP (1): E ¡Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 

Valores Pendientes (2): - 0,00 

[Recaudación Terceros 8) 5.72 
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ASIN SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

AE 

1782 

Y CAROS NINO 

RECAUDACIÓN 

  

EA 

 


